
División de Viviendas

Creado: Viernes, 30 Noviembre 2018 12:26
Publicado: Viernes, 30 Noviembre 2018 12:26
Escrito por Equipo de producción provincial
Visto: 116

Concurrir los interesados con su carné de identidad.
Presentar:
- Título de Propiedad.
- Dictamen Técnico emitido por la dirección municipal de Planificación Física contentivo de la
descripción de la vivienda original y de las resultantes de la división.
- Si la vivienda se encuentra previamente inscrita en el Registro de la Propiedad, la certificación
de su inscripción.
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